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El infrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a los once (11) días del

mes de julio de dos mil veinticinco (2025), por este Acto NOTIFICA: la Resolución emitida por la Rectoria de

la niversidad Nac¡onal Autónoma de Honduras, lacual literalmente dice: RESoLUCIÓN DE SUMINISTRO

02&202S.RU-UNAH. UNIvER5IDAD NACIONAL lUrÓHOttll DE HONDURAS (UNAH).- RECTORIA.-

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los ocho dias del mes de iulio del año dos mil veinticinco. VISTO:

paia dictar resolución en et expediente único de contratación de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 0¡t'

2o2S.SEAF.UNAH que tiene por objeto la <CONTMTACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE MATERIAL

PuBLICITARIO Y ADQUISICIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL PARA EVENTOS DE LA

VtCenneCrOní¡ Oe Orue¡¡tlCón Y ASUNTOS ESTUDIANTTLES (VgAE) DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL nUrónou¡ DE HONDURAS), autorizado mediante el Acuerdo de Rectoria No. 211'2025 de

fecha 27 de febrero de 2025, donde se contó con la participación de los oferentes: 1) EXPRESIÓN DIGITAL S'

A. DE C. V.; 2)SUMINISTROS TEcNlcos s. A' DE C' V.; 3) PUBLIGRAFICAS S' DE R' L';4) INNOVACóN

EN PROMOCIONALES S. DE R. L.; 5) GRUPO ALTITUD, S' DE R' L' v 6) XMEDIA S' DE R' L' obteniendo el

número minimo de oferta requerido en la Cláusula l0-03-02 de la <Sección l. Instrucción a los Oferentes (lAO))

del Pliego de condiciones del presente proceso de contratac¡ón pública. CoNSIDERANDO (01): DE LA

AUTONóM|A DE LA UNAH.- La Const¡tución de la República, en su articulo l60, reconoce a la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (uNAH) como un ENTE CONSTITUCIONAL, con personalidad juridica'

gozandodelaexc|usividaddeorganizar,dirigirydesano||ar|aeducaciónsuperioryprofes|ona|,pudiéndose

fijar, a través de la tey y estatutos, su organizáción, funcionamiento y atribuciones, CONSIDERANDO (02): DE

LA OBSERVANCIA DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO'' EI ATI|CUIO 360

de la constitución de la República ordena que los contratos que el Estado celebre para la ejecución de obras

púb|icas,adquisicióndesuministrosyservicios,decompra-ventaoarrendamientodebienes,deberán

ejecutarse previa licitación, concurso á subasta de conformidad a la Ley. En consecuencia, fue que bajo este

mandato constitucional que se promulgó la Ley de confatación de Estado - Decrefo Legislafivo No ' 74-2001- 
'

cuyo ámbito de aplicación de conformidad a su articulo 1, se extiende a los contratos de suministro de b¡enes

o servicios que celebfe la univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), con las modalidades propias

desuestructurayejecuciÓnpresupuestaria,asimismo,sedebeobservar|asdisposicionesdesuReg|amento

-Acuerdo Eiecutivo No. 055:-2002-. CoNSIDEMNDO (03): DEL REQUERIMIENTO DE LA

nóóirsrórOiiñóHTRATActóN.- Mediante el oficio VOAE No. 139-2025, de fecha '18 de febrero del 2025'

la viceÍectoría de orientaciÓn y Asuntos Estudiantiles (voAE) solicitó a la Dirección de Adquisiciones de la

secretaria Ejecutiva de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas.(sEAF), la reahzación de un proceso de licitac¡ón para la

(cONTRATAcIóN DEL sERVtCio od rrrlpnesÉN DE MATERIAL PUBLIcITARIO Y ADQUlSlclÓN DE

MATER|ALPRoMoc|oNALPARAEvENTosDELAV|CERRECToR|ADEoR|ENTAC|ÓNYAsuNTos

Año Académico José Dionisio de Herrera"

"La Educación es la primera necesidad de la República"
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ESTUDIANTILES (VOAE) DE LA UNIVERSIDAD NAcloNAt ewó¡¡o¡¡¡ oe ¡ONDURlST, de conformidad
al art¡culo 80.del Reglamento de la Ley de contratación del Estado. coNslDERANDo (04): DE LA
nuronlzactÓl oe u ltcflcóN.- En fecha 27 de lebrerc de 202i,la Dirección de Adquisiciones de la
Secretaría Ejecutiva de AdministraciÓn y Finanzas (SEAF), mediante ei Of¡c¡o DA-240-2025 sol¡c¡tó a esta
Rectoria la autorizaclón para llevar a cabo el proceso de la LlclTAcóN púBLlcA NACIoNAL No. 04.2025-
SEAF.UNAH qUC tiENE POr ObJEtO IA <CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE MATERIAL
PUBLICITARIO Y AOQUISICIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL PARA EVENTOS DE LA
VICERRECTORh DE ORIENTACIÓN Y ASUNTOS ESTUDIANTILES (VOAE) DE LA UNIVERSIDAD
NAcIoNAL AUTÓN0MA DE HoNDURAS>, autorización otorgada mediante el Acuerdo de Rectoría No. 211-
2025, de la m¡sma fecha, de conformidad al artículo 26 de la Ley de contratac¡ón det Estado. CoNSIDERANDo
(05): DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.- Mediante et Of¡c¡o N, 2os-DpyF/DpyA de fecha 18 de
febrero del 2025, en respuesta al oficio VOAE No. 114-2025 en donde se solicitó la disDonib¡tidad
presupuestana para continuar con el proceso de los 'Juegos Deportivos Universitarios Genhoamericanos
JUDUCA'2025', la Dirección de Presupuesto y Finanzas de la SEAF certificó la disoonibilidad
presupuestaria por er monto de uN MTLLON ocHocrENTos verrurrnÉs t'tillEt¡¡iliEilFiam
EXACTOS (L T,823,060.00). CONSIDERANDO (06): DE LA PREPARACIÓN Y DICTAMEN r-CCA¡- OEr-
PLfEGo DE C0NDlCloNES.- En fecha 26 de mazo del2025, el Depanamento Legal en respuesta a la solicitud
de dictamen legal del Proyecto del PLIEGo DE coNDtctoNEs de ta LtC|TACtóÑ púBLtcA NActoNAL No.
O4-2O25.SEAF.UNAH qUE I¡ENE POr ObJEtO IA <CONTMTACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE
MATERIAL PUBLICITARIO Y ADQUISICIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL PARA EVENTOS DE LA
VICERRECTORÍA DE ORIENTACIÓN Y ASUNTOS ESTUDIANTILES (VOAE) DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS>, EMitió EI OfiCJO DL 0371.2025,d¡CtAMiNANdO PROCEDENTE EI
Pliego de Condiciones del dicho proceso licitatorio, de conformidad at párrafo segundo del artículo 9g de su
Reglamento de ¡a Ley de ContrataciÓn del Estado y numeral 2) del articulo 1 10 del Decreto Legislativo No. 4-
2025, contentivo der <presupuesto Genera¡ de Ingresos y Egresos de ra Repúbrica sus Disposiciones
GENETAIES, EJETC|CiO FiSCAI 2025I. CONSIDERANDO (07): DEL IVISO, PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA
DE LA LlclrAclÓN - En cump¡im¡ento del articu¡o 4 de ia Ley de Transparenc¡a y Acceso a Ia Información
Pública y artículo 5 de su Rqlamento; artículo 6 de la Ley dá contratac¡on del Estado, y artículo 10 de su
Reglamento; en fechas 02 v 03 de abrir der año 2025, en er Diario La prensa, y en er Diario La Tribuna,
respect¡vamenle, la univenidad NacionalAutÓnoma de Honduras (uNAH) realizó la publicación del AVlso DELA LlclTAclÓN, como lo exige el Articulo 46 de la Ley de contratac¡on del Estado y el artículo 106 de suReglamento Realizándose la convocatoria para la apertura de ofertas el d¡a martes .13 

de mayo del 2025.
Asimismo, se realizó su publicación en el Diario oficial "La Gacefa"; y su respectiva d¡fus¡ón en el sistema oe"Honducompras",comoloordenael numeral 3)delarticuloll0 ll5ylz¿drió;.;;;ñ;;;r;"rd
content¡vo del (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República sus Disposiciones Generares,
Ejercicio Fiscal 2025> Registrándose en elexpediente el retiro del pliego de condiciones por un totalde ocho
108) emoresas. coNsrDERANDo (08): DEL NoMBRAMTENTO DE coMrsroNEs.- continuando con er crcrode Ia contratación, esta Rectoría a solicitud y propuesta de Dúección deAdquisic¡ones de la secretaria Ejecutivadeadministnción y Finanzas (sEAF), formalizada mediante los ofcios DA-607-2025, de fecha 24 de abril oel2025, nombró ra comisión de Apertura de ofertas por medio derAcuerdo de Rectoria No. 2i2_2025; asimismose nombró la comisión de Evaluación de ofertas por medio del Acuerdo de Rectoría No. 2,,3-2025, ambos defecha 24 de abrir der 2025, observando ar efecto ¡o prescrito en.r ,rt¡rrlo 33 de ra Ley de contratación delEstado y arliculos 53 v 125 de su Reglamento. cotslo¡RA¡¡oo ósj, oer- ncro nUsLtco DE APERTURADE OFERTAS - Er día martes 13 de mayo 

.der 
2025,a ras 02:00 p.m.',o0ra onciat oe Honduras), fecha y horaseñalada en la cláusula lo-05 de la <sección l. Inshucción a los oferentes (lAo)> del pliego de condiciones,se rearizó en audiencia púbrica er acto de Apertura de ofertas, anojanoo como resurtado ra participación oese¡s (06) oferentes, quienes presentaron su oferta económica asi:

@ @ ",.x:::i::;",:::::?:."#;:",:í:::;,,,*,
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AL S. A. DE C. V. veinlrtrés mil ciento novenülGho-
remprras con sesenla y seis centavos.

Cuatroc¡entos calorce mil cuatrocientos
c¡ncuenla lemphas exaclos.

I
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PUBLGRÁFICAS s. DE R. L.

(Part¡da tota|)

Un millón novenla y ocho mil cuatrocientos

cincuenta y lres lempiras con ve¡ntinueve

centavos.

L r,098,453.29

4.

IN¡IOVACION EN PROMOCIONALES S.

DE R. L,

(Partida total)

Un millón ochocientos ve¡ntiún mil setecientos

diez lempiras exactos.
11,821,710.00

5.
GRUPO ALÍITUD, S. DE R. L

(Partida No. 2)

Quinienlos sesenta y siete mil setenta lempiras

exaclos.
L 567,070.00

6.
XIiIEDIA S. DE R. L
(Part¡da total)

Un millón se¡scientos cuarenla y siete mil ciento

ochenta v dnm lemo¡ras exactos.
L 1,647,185.00

El objeto de la presente licitación estaba comprendido por dos (02) PARTIDAS. CONSIDERAND0 (10): DE LA

ACEPTACIóN lNCoNDlcloNAL DEL PLIEGo DE coNDlCloNEs.- De conformidad al pánafo tercero del

articulo 110 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, la oresentación de la oferta oroduce dos

efectos, a saber: l) La aceptación incondicional del Pliego de Condiciones por el licitante, teniéndose por

conocidas las normas legales y reglamentarias que rigen la licitación; por lo que no cabe formular reservas a

dicho pl¡ego o pretender la aplicación de reglas diferentes; y 2) La declaración del cumplimiento de los requisitos

para contratar con la admin¡stración, sin perjuicio de su comprobación posterior en el curso del procedimiento.

Observándose estas disposiciones en el presente proceso licitatorio, sobre la base del inteés público de la

UNAH. CONSTDERANDO (11): DEL INFORME FINAL DE LA EVALUACIÓN 0E OFERTAS.- La Comisión de

Evaluación de Ofertas, habiendo finalizado su labor de revisión, análisis y evaluación de ofertas presentadas

en este proceso l¡citatorio; en cumplimiento a la disposición CUARTA.5 de su Nombramiento y del pánafo

tercero del articulo 136 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, presentó ante la DirecciÓn de

Adquisiciones, en fecha 02 de julio de 2025, el INFoRME DE RESULTADOS DEL PROCESo DE

EVALUACIÓN DE OFERTAS PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. O¡T2025.

SEAF.UNAH (CONTMTACóN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO Y

AooUIsICóN DE MATERIAL PROMOCIONAL PARA EVENTOS DE LA VICERRECTOR|A DE

ORtENTACtóN y ASUNTOS ESTUDIANTILES (VOAE) DE LA UNIVERSIDAD NACI0NAL AUTÓNOMA DE

HONDUR/AST. Informe que en fecha 08 de julio del 2025, mediante el Oficio DA-1483-2025, fue remitido por la

Dirección de Adquisiciones a esta Rectorla, el cual en lo sucesivo de la presente Resolución se denominará

como 
.lnforme de Evatuación de Ofertas'. CONSIDERANDO (12): DE LA EVALUACIÓN LEGAL Y

F¡NANC¡E¡¡ DE LA OFERTA, SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN.- En el acápite 'll. PROCESg DE

EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN", EN SU SECC|ÓN 
,2.2,,I. 

ETAPA I:

vERtFtcActóN DE LA DoCUMENTACóN LEGAL Y F|NANCIEM'del Informe de Evaluación de ofertas,

se desprende oue: 'l) El oferente EXPRESóN DIGITAL S. A. DE C. V., no cumplió el item h) "Fotocopia del

Registro Tr¡butario Nacional (RTN) de la empresa oferente y de su representante legal" exigido para este

proceso licitatorio en su Pliego de Condiciones en la (lO 11-01 FASE l: VERIFICACIÓN DE LA

DOCUMENTACIóN EcoNóMlcA y LEGAL) al efecto, la Comisión de Evaluación de ofertas en observancia

a la disposición CUARTA.4 del Acuerdo de Rectoría No. 213-2025, pánafo segundo del artículo 5 y articulo 50

de la Ley de Contratación del Estado; articulo 132 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; lG12

del pliego de Condiciones del presente proceso licitatorio; y sobre la base del Principio de Subsanabilidad que

rige las contrataciones públicas solicitó a la Dirección de Adquisiciones que se requiriera al oferente la

subsanación de tal defecto identificado en su oferta; requerimiento formalizado por la Dirección de

Adquisiciones, mediante el Oficio DA-1061-2025, recibido por el oferente en fecha 22 de mayo del 2025' quien

respondió en fecha 26 de mayo del 2025; determinando la Comisión de Evaluación de Ofertas que CUMPLE

en tiempo y que con su respuesta CUMPLE en forma, por lo que, de conformidad alalO-12 del Pliego de

Condiciones del presente proceso licitatorio, el oferente EXPRESIÓN DIGITAL S. A. DE C. V" pasa a la

siguiente fase de evaluación. 2) El oferente suMlNlsTRos TECNICOS S. A' DE C. V., no cumplió mn los

ítems a) 'Formulario de precios"; c) 'Formulario de presentación de la oferta"; i) "Fotocopia del Permiso de

Operacón, emitido por Ia Alcaldia Municipal conespondiente"; j) "Constancia original de solvencia fiscal, em¡tida

por el Servic¡o de Adm¡nistración de Rentas Vigente"; k) "Fotocopia de la certif¡cación o constanc¡a de estar en

trámite la certificación de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado, extend¡da por

ONCAE y o) ,Declaración jurada del representante legal de estar enterado y aceptar de foñna incondicional

todas y cada una de las condiciones, especificaciones, requis¡tos y sanciones establecidas en este pliego de

condiciones" exigido para este proceso licitatorio en su Pliego de Condiciones en la <lO 11-01 FASE l:

||||!!!S -¡A. A 
^^ 

A ^^¡.t^ñt^ ,^oó í-ttr¡ntctt'¡ r'ra Hérrc t 2I-Ál ///+\r,\\\ l]llml
llG)l \ip.fti lffil'La Educación es ta primera necasidad de ta Repúbtica"
\VZ -w'
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Vent¡tClClÓf DE LA DOCUMENT¡CIÓH eCO¡¡ólvltCA y LEGAL) En virtud de que tos items a) y c) son

Documentos No Subsanables (DNS), la Comisión de Evaluación de Ofertas determinó que el oferente
SUMINISTROS TECNICOS S. A. DE C. V. NO CUMPLE, por to que el oferente quedó DESCAL|F|CADO de
este proceso licitatorio. 3) El oferente PUBLIGRAFICAS S. DE R. 1., no cumplió el item n) 'Declaración jurada

de la empresa oferente y de su representante legal de no estar comprendido en ninguno de los casos a que se
refieren los artículos 438, 439, 440, 441,442, 443 y 444 de código penat, que regulan el tipo penal de lavado
de activos" exigido para este proceso licitatorio en su pliego de condiciones en la <lo ll.0l FASE l:
VER|FlcAclÓN DE LA DocUMENTACIÓN EcONÓMlcA Y LEGAL) al efecto, ta Comisión de Evaluación oe
Ofertas en observancia a la disposición CUARTA.4 del Acuerdo de Rectoría No. 213-2025; páffafo segundo
del articulo 5 y artículo 50 de la Ley de Contratación del Estado; artículo 132 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado; lO-12 del Pliego de Condiciones del presente proceso licitatorio; y sobre la base del
Principio de Subsanabilidad que rige las contrataciones públicas solicitó a la Dirección de Adquisiciones que se
requinera al oferente la subsanac¡ón de tal defecto identificado en su oferta; requerimiento formalizado por la
Dirección de Adquisiciones, mediante el Oficio DA-1062-2025, recibido por el oferente en fecha 22 de mayo de¡
2025, quien respondió en fecha 29 de mayo del2025; determinando la Comisión de Evaluación de Ofetas oue
cUMPLE en tiempo y que con su respuesta cuMpLE en forma, por lo que, de confomidad a la lo-12 oel
Pliego de condiciones del presente proceso licitatorio, el oferente puBLlGRAFlcAs s. DE R. 1.. Dasa a ra
siguiente fase de evaluación.4) El oferente lNNovAclóN EN pRoMoctoNALEs s. DE R. 1., no cumotió el
ítem h) 'Fotocopia del Registro Tributar¡o Nacional (RTN) de la empresa oferente y de su representante legal"
exigido para este proceso lic¡tatorio en su Pliego de condicrones en la <lo ,11.01 FASE l: vERlFlcAclóN DE
LA DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA Y LEGALT al efecto, la Comisión de Evaluación de Ofertas en
observanc¡a a la disposiciÓn CUARTA.4 del Acuerdo de Rectoria No.213-2025: párrafo segundo del articuto
5 y anículo 50 de la Ley de Contratación del Estado; artículo 132 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado; lO-12 del Pliego de Condiciones del presente proceso licitatorio; y sobre la base del principio de
Subsanabilidad que rige las contratac¡ones púb¡icas solicitó a la Dirección de Adquisiciones que se requirien
al oferente la subsanación de tal defecto identiflcado en su oferta; requerimiento formalizado por la Dirección
de Adquisiciones, mediante el ofic¡o DA-1063-2025, rec¡bido por el oferente en fecha 21 de mayo del 2025,
quien respondió en fecha 27 de mayo del 2025; determinando la Comisión de Evaluación de Ofertas que
CUMPLE en liempo y que con su respuesta cuMpLE en forma, por lo que, de conformidad a la lo-12 oer
Pliego de Condiciones del presente proceso licitatorio el oferente INNOVACIóN EN pRoMoCloNALEs s. DE
R. L', pasa a la siguiente fase de evaluación. 5) El oferente GRUpo ALTlruD, s. DE R. 1., no cumplió con ¡os
items a) "Formulario de precios"; l) "Declaración jurada de la empresa oferente y de su representante ¡egal de
no estar comprendido en ninguno de los casos señalados en los artículos 15 y '16 de la Ley de Contratacién oel
Estado"; n) 'DeclaraciÓn jurada de la empresa oferente y de su represenlante legal de no estar comprendido
en ninguno de los casos a que se refieren los artículos 43g, 439, 440, 441, 442, 443 y 444 de código penar,
que regulan el tipo penal de lavado de activos"; o) 'Declaración jurada del representante legal de estar enterado
y aceptar de forma incondicional todas y cada una de las condiciones, especificaciones, requisitos y sanciones
establecidas en este pliego de condiciones" y p) "Una copia digital en una memoria USB de la l¡sta de orecios
en formato ed¡table Word o Excel'exigido para este proceso lic¡tatorio en su Pliego de Cond¡ciones en la <lO
I l.(lI FASE II VERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ECONÓMrcA Y LEGAL). EN VirtUd dE qUE EI ítEM
a) de la l0 09-04 es un Documento No Subsanable (DNS), la Comisión de Evaluación de Ofertas determinó
que el oferente GRUP0 ALTITUD, S. DE R. 1., NO CUMPLE, por to que e¡ oferente quedó DESCALIFICADO
de este proceso licitatorio. 6) EI oferente XMEDIA s. DE R. 1., no cumplió con los ítems i) ,Fotocopia 

del
Permiso de Operación, emitido por la Alcaldía lVlunicipal correspond¡ente"; k) "Fotocopia de la certificación o
constancia de eslar en trámite la certificación de inscripción en el Registro de proveedores y Contratistas del
Estado, extendida por ONCAE'; l) "Declaración jurada de la empresa oferente y de su representante legar de
n0 estar comprendido en ninguno de ¡os casos señalados en los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratacián del
Estado"; n) "Declaración jurada de la empresa oferente y de su representante regal de no estar comprendioo
en nrnguno de ¡os casos a que se refieren ros artículos 43g, 439, 440, 441,442,443 y 444 de codigo penal,
que regulan el tipo penal de lavado de activos" y o) 'Declaración jurada del representante legal de estar enteraoo
y aceptar de forma incondicional todas y cada una de las condiciones, especrficaciones, requ¡sitos y sanciones
establecidas en este pliego de condiciones' exigido para este proceso lic¡tatoÍio en su pliego de Condiciones
en la <lo ll-01 FASE t: vERtFtcActóN DE LA DOCUMENTACTóN ECONóM|CA y UénLr, at efecto. ra

@ @ ffi *H::;:":::,::::::::i;:i::,:::;.,.*
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Comisión de Evaluación de Ofertas en observancia a la disoosición CUARTA.4 del Acuerdo de Rectoría No.

213-2025; pánafo segundo del artículo 5 y arliculo 50 de la Ley de Contratación del Estado; artículo 132 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; lO-12 del Pliego de Condiciones del presente proceso

licitatorio; y sobre la base del Princ¡pio de Subsanabilidad que rige las contrataciones públicas solicitó a Ia

Dirección de Adquisiciones que se requiriera al oferente la subsanación de tal defecto identificado en su oferta;

requerimiento formalizado por la Dirección de Adquisiciones, mediante el Oficio DA-1064-2025, recibido por el

oferente en fecha 22 de mayo del 2025, quien respondió en fecha 28 de mayo del 2025; determinando la

Comisión de Evaluación de Ofertas que CUMPLE en tiempo, no obstante NO CUMPLE en forma, en virtud

que en la documentación presentada, el Permiso de Operación emitido por la Alcaldía Municipal

conespndiente y la Constancia original de solvencia fiscal emitida por el Servicio de Administración de Rentas

Vigente se encuentran fisicamente, sin embargo, no están en listadas en la Autént¡ca de copias refrendadas y

selladas por el Notario, por tanto, el oferente XMEDIA S. DE R. L quedó DESCALIFICAoO del proceso.

CONSTDERANDO (i3): DE LA EVALUACóN TECNICA DE LA OFERTA, SUBSANACIÓN Y ACLAMCIÓN -

En et acápite,,¡. pROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN', en su

sección'2.2.2. Etapa ll: EVALUACIÓN TÉCNICA'del lnforme de EvaluaciÓn de Ofertas, se desprende oue:

1) Al revisar el sobre de la oferta Técnica presentada por el oferente EXPRESIÓN DIGITAL S. A. DE C' V'' la

Comisión de Evaluación de Ofertas determinó que CUMPLE satisfactoriamente en la Partida No' 1: Servicios;

en relación a la Partida No.2: Bienes, no presentó oferta, en este sentido su oferta continúa en el proceso

licitatorio solo en la Partida No. 1 : Seryicios, es por ello que pasa a la siguiente fase de evaluación ; 2) Al revisar

el sobre de la Oferta Técnica presentada por el Oferente PUBLGRAFICAS S' DE R. L., la Comisión de

Evaluación de Ofertas determinó que CUMPLE satisfactonamente en la Partida No. l: Servicios; en relaciÓn

a la Partida No. 2: Bienes, N..']qU.MPLL con lo requerido en licitación porque no presentó la oferta en la

totalidad de la partida, por lo que su oferta cont¡núa en el proceso licitatorio solo en la Partida No. 1: Servicios,

con base en ello, pasa a la siguiente fase de evaluación.; 3) Al revisar el sobre de la 0ferta Técnica presentada

oorel oferente lNNovAclÓN EN pROMOCIONALES S. DE R. 1., por indicación de la comisión de EvaluaciÓn

de Ofertas, se le solic¡tó aclarar su oferta técnica, por lo que debian remit¡r una muestra por el item 15 de la

partida No. 
.1. 

Al efecto, la Comisión solicitó a la Dirección de Adquis¡ciones femitir al oferente dicha AclaraciÓn,

misma que fue requerida mediante el oficio DA No. 1195-2025, recibido por el oferente en fecha 04 de junio del

2025, quien respondió en fecha 09 de junio del 2025; determinando la Comisión de Evaluación de Ofertas que

el oferente cuMPLE en t¡empo y que con su respuesta CUMPLE en forma, por lo que, de conformidad a la

lO-,12-01 del pliego de Condiciones del presente proceso licitatorio y pasa a la siguiente fase de evaluación.

coNstDERANDO (14): DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA, ORGANIZACIÓN DE OFERTAS DEL PRECIO

MÁS BAJO AL MÁS ALTO.- En elacápite'11. PROCESO DE EVALUACóN DE OFERTAS EN EL CICLg DE

LA CONTRATACIÓN', en su sección "2.2.3. Etapa lll: EVALUACIÓN ECoNÓMICA' del lnforme de

Evaluación de Ofertas, se desorende oue: La Oferta presentada por los oferentes 1) EXPRESIÓN DIGITAL S'

A. DE C. V. (Partida No. 1: Servicios), e 2) INNOVACIÓN EN PROMOCIoNALES S. DE R. L. (Total de la

licitación), CuMPLEN con la verifcación aritmética. No obstante, se identificó que la oferta económica

presentada por el oferente 3) PUBLIGRAFICAS S, DE R. L. (Partida No 1 Servicios), los valores totales no

coincidian con el precio unitario por la cantidad solicitada en cada item, en este sentido, la comisión realizó

dichos cálculos, mlsmos que se ven reflejado en el cuadro que se presenta. Al realizar la comparación de

orecios de las ofertas Evaluadas, las ofertas presentadas se ordenan de la más baia a la más alta de la forma

siguiente:

PARTIDA No. l: SERVICIO

No. NOI,IBRE EI,|PRESA vt-l-o-n o¡enr¡oo slH ¡tttP

EÍFFESIóñ DtclrAL s. A DE c. v. L 223,198.66

2

3

@n.L L 263,900.00

PUBLIGMFICAS S, DE R. L,
L 367,476.45

PARTIDA No.2: BIENES

No.

-
N0MBRE El¡IPRESA VALOR OFERTAOO SIN IMP

rr.rtrrovrctÓru eru pnoMocloNALES S. DE R L L 1,557,810.00

r- -.4:.-l-fl 15 IEffil Año Académico José Dionisio de Herrera

|(G)f K¿ry/ lrol "La Educación es ta primera necesidad de taRepúbtica"
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CONSIDEMNDO (I5): DE LAS CONCLUSIONES POR LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS,-
En el acápite'lll. coNcLUslONEs Y REcOMENDActoNEs", en su sección (3,1. coNcLUstoNESr del
lnforme de Evaluación de ofertas, Ia Comis¡ón de Evaluación concluyó literalmente que: 'a,) eue /a L IC|TAC!óN
púBLIcA NActoNAL No. 0$202t1-sEAF-rlNAH, que tiene po, oi¡"to t, "coNTMTAcróN DEL sERvtcto
DE IMPRESIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO Y ADQUISICIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL PARA
EYE''IIOS DE U WCERRECTORíA DE ORIENTACIÓN Y ASUI'JIOS ESTUDIANTILES (VOAE) DE LA
uNlvERstDAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDUP(/.S (I!NAH)", cont' con ta participaciónde sE/s (06J
O\ETENIES: 1) EXPRESIÓN DIGITAL; 2) SUMITEC; 3) PUBLIGRÁFICAS; 4) INNOVACION EN
PROMOCIONALES; 5) GRUP' ALTITUD Y 6) x MEDIA. b) Que /os oferentes EXPRESIÓI,I orcnet,
PUBLIGRÁFI'AS e tNNovAclÓN EN PR1M}C!}NALES, Ioigraron superat sat¡sfactorianente ta Etepa t,
verificación de la Docunentacíón Leqal v Financien. Mientras que los oferentes suMtrEc, GRUpo
ALTITUD y X MEDIA resultaron DESCALIFTCADOS en esta fase. c) Que tos oferen tes EX1RESIóN DIG;TAL,
PUBLIGRÁFI'AS e tNNovAclÓN EN PRoMocloNALEs, tográron superar sat¡sfactotiamente la Etape tt.
Evaluación Técnica. Que at real¡zar ta comparación de Nec¡os de las ofertas Evaluadas la ofetta ilás ba¡a
en la Pañida No. 1: sev¡cio es ra presentada por er ofercnte ExpREstóN DtGrrAL, tr rr/Ándl, un
monto total de DOclENTos VEINT|TRES MIL ctENTo N}VENTA y ocHo MtL LEM?IRAi coN 66/100 (L
223,198'66); dado que la empresa PUBLIGRÁF|1AS no prcsentó ofeña por et totat de tos items de la paftlda
No. 2, la únrca ofeña de la pañida No. 2: Bienes evaluada es la presentada por ta empresa INNovActóN EN
PROMOCIONALES, IA CUAI ASC|ENdE A UN MONTO tOtAI dE UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE
MIL ocHoclEuTos DrEz LEM4TRAi o0/roo (L r,s51,g10.o0) m¡sna que está dentro derpresupuesto de ra
pañida en mención." coNsrDERANDo (16): DE LA RECOMENDACTóN pOR LA COülSréru oe
EVALUACIÓN DE OFERTAS.- EN CI ACáPitE.III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES1 CN SU SECCION(3'2' RECOMENDACIÓN) del Informe de Evaluación de Ofertas, la Com¡sión de Evaluación señató
líteralmente que:'pRtMERo: ADJUDIiAR qAR1TALMENTE ra L,crrActóN púBLtce ueCniit ii. o+
202&SEAF-UNAH, que tiene por objeto ta T}}NTRATACIóI oet senwcp DE IM1RESION DE
MATERIAL PUBLICITARIO Y ADQUISICIÓN DE MATERIAL PRO¡TOCIONAL PARA EVENTOS DE LA
WCERRECTORíA DE ORIENTACIÓN Y ASUI'JIOS ESTI]DIANTILES (VOAE) DE U UNIVERSIDAD
NActoNAL AUTóNaMA DE HINDURAI (tJNAH)r at orerente EXpREito¡t órcrei u i,tlr-ñ|. t
seruicio por el valor de su ofe¡la económica que equivale a DoctENTos vEtNTtTREs MIL CIENTO NOVENTA
Y ocHo MIL LEMPTRAS col/ sEsE/vrA v sE/s cEt'JrAvo s (L 22l,1ss.66), ra pa¡tida No.2: Bienx al
oferente lNNovAclÓN EN PRoMocIoNALES por elvalor de su ofetta economrca que equivale a llN MILLóN
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIEZ LEMPIRAS EXACTOS (L 1,557,810.00), EN
v¡ttud de que, este oferente ha cump do.con ta totar¡dad de /os aspectos tegates, técnicos, financierw y
econÓmicos fiiados en el Pliego de Condiciones y por haber sído la única ofette, por tanto, conveniente a los
ntereses de la universidad Nac¡onat Atfónoma de Honduras (I)NAH). conforme al detalle técn¡co y económ¡co
descrÍo a continuación:

ITEM oEscR PCrófl CANTIDAD
PRESENIACIOII
ruMDAD DE
MEDIDA

ESPECIFICACIONES

IECNICAS OFERENTE
PRECIO

UNIIARIO
PRECIO

fofAL

Bannel 20 UNIDAD

tnpres¡on de banner rcll up a
full colot en tona vinít¡ca de
tanaño 32x78 pulgadas con
d¡s'eño de VOAE, ¡nctuye
estructura, según d/seio

Mg)tc¡onado

L 900 00 118,000.00

2 BanneÍ
hor¡zontal 20 UNIDAD

mpres¡ón de bannet hor¡zontal
a tull color en lona vin¡l¡ca de
tanaño I netros por 0.90
metros con ojetes en las or¡llas

L 1,190.00 L 23,808.00

3
Banner araña
con estructuta 20 UNIDAD

lmpres¡ón de banner arcña a
full colü de tanaño 30 pot l0
putgadas con diseño de
d ¡sc¡ pl ¡ nas, ¡ ncl uye estructu ra,
.pdíh di.añ^ ^t ^^, r^^^,^

L 800.00 L 16,000.00

Banner ¡ndiana 3 UNIDAD

lnpres¡on de banner ¡ndiana
corporct¡va (parcd de narca) a
tull color en lona v¡ni ca con
es¡ruclura de 2 por 3 melros
j99!!1 d¡seño proporc¡onado.

L 16,000.00 L 48,000.00

universidadNacjonar*",.r;;;;;;; ; ;;il;ffi , ;;r*.;;.;.r;,;;;; ;;,;;;;;; I
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¿Et,
sr

$

(B8f'kúop 2.3x3 mel¡os con
estrudwa de alun¡n¡o y lona

vetdol

c
Bannet pan
prcnEd0nes 3 UNIDAO

lmqesión de banner a fu color
pan prcm¡ac¡ones en

eúedores en lona vinílica de
tanaño 6 Nt 4 metrcs con
o,/bfss en /os exl¡emos, s€gún
d¡seño DroDotc¡onado.

L 4,464.01 L 13,392.03

o
Bannet esl,i/o
pendón

25 UNIDAD

ln$es¡ón de banner pan
estaD/eciniertos 30 Nt 80
pulgadas, con óo/sas en /a
pañe superiot e ¡nfeiot pan
¡nstalff¡ón en soporlss de
n€tal ub¡cados an ,os posfes

de la UNAH, según d¡seño
uomrcnnaoo.

L 288.00 L 7,200.00

7 Afrches 200 UNIDAD

lmprcsión de añches a todo

colot en papel bond sat¡nado

base 100, según diseño
ptoporciondo. Med¡da 8.5x 11

Duloadas.

L 15.00 L 3,000.00

I Va a peatonal 2 UNIDAD

lmrys¡ón de valla !f,atonal en

lona v¡níl¡ca a full colu,
Tamaño 5 W 3 netros, ¡ncluil
¡nstalac¡ón en estructun de
netal ubicsda en la antrcda
peatonal. Según dlseño

Dtoútc¡úado,

L 3,487.51 L 6,975.02

I Eannet pan
nuns extedúes

UNIDAD

lm'/|-s¡ón de banner en la lona
a full colot para nuros
adeñorcs en lona v¡níl¡ca a full
colü, en tamaño 5 pr 2 melros
co, bo/sas y soporles sf| l€
pafte supeiot e ¡nfqior, según
d¡seño DroDotc¡onado.

L 2,790.01 L 11,1ffi.04

10
Banner cruza
ca,los

5 UNIDAD

lnves¡ón de bmnet cruza
calles en lona vkílba a fu
color en tamaño 5 por 1.5

rnefros con bo/sas y soporles
rclotzados en /os /atefs/es
(¡zqu¡eda y dercúa) y
agujercs romf€v¡entos según

d¡seño proporc¡onado. ¡nclui la
¡nstalac¡ón en d¡terentes puntos

de c¡udad uniwrs¡taia

L 2,092.50 L 10,462.50

11
Bannel
hüízontal

6 UNIDAD

hnpt9s¡ón de bamw hüizontal
a full colot en bna v¡nllica de
tamaño 5 metrcs pot 2 metrcs
con o./bfes en /as orllas, según
d¡seño Droaotc¡onado.

L 1,8N.00 L 11,1@.00

Bannel 1 UNIOAD

lnf/?,s¡ón de banlf"f hüizontal
a full colu en lona v¡níl¡ca de

tamaño 4 netrcs por 0.90
mefos con soporlas refo¡zados

en la pade supeiot e ¡nt6iü,
con agujercs ronf€vierúos,
seoún disaño Drcmrc¡onúo.

1837.@ L 837.00

13 Bannel 1 UNIDAD

lnqes¡ón de bannet hüizontal
a full colot en lona vin ¡ca de
tamaño 3 netros Wt 1.2

netns con sopodes rcfoaados
en /os exfremos (¡zquierdo y
derccho), según d¡seño

DtoDotgonado.

L 837.00 1837.N

14 Eannel UNIDAD

lnprcs¡ón de bannet hüizontal
a lull cobr en bna víníl¡ca da
tamaño 3 metros Nt 1.2

netrcscon sopo es Blorzados
(¡zqu¡edo y derccln), según
d¡sefu DrcDüc¡onado.

L 837.N L 837.N

15 Banner 7 UNIDAD

lmües¡ón de bannet a full colü
en lona v¡níl¡ca con estrudun
de 6 Dot 2 netns. mn sooo es

L 2,790.01 L 19,5fi.07

- 

-r+ar

l'XI ffit |@ffil AñoAcadémico José DionisiodeHerrera
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refonados en /os exlremos
(¡zqu¡edo y derecho, según
d¡seño Droporc¡onado.

16 Banner 2 UNIDAD

lnpros¡ón de bannar ¡nd¡ana

corporal¡va (pared de marca) a
full colot en lona v¡n¡l¡ca con
estructura de 2.3 por 3 metros,
s€gún dlseño ptoporc¡onado

con eslructwa de alunin¡o y
lona de velcro.

L 16,000.00 L 32,000.00

tofrl oa letasj Doscien tos veint¡ttés m¡l c¡enlo noyenta y ocho m¡l lenpins coa sesorfa y seis
centevos. L 223,198.66

!!!!@: ADJUDICARPARCLALMENTEtos |TEM No. t;íren ¡to.2;|TEM No.3; íTEM No.4; |TEM No.5;
ire¡¡ no.6; |TEM No. T; |TEM No. a; |TEM No. g; íTEu No. 10; íTEM No. 11; |TEM No. 12; |TEM No. 1J;

firm No. 14; |TEM No. 15 e íTEM No. 16 de ta pART|DA No. 1: Servicio, de LtCtTACtóN qúBLICA

NACIONAL No. 0*2025.5EAF-UNAH, que tiene por objeto ta TC0NTRATAC|óN DEL SERV|C|O DE

IMPRESIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO Y ADQUISrcóN DE MATERIAL PROMOCIONAL PARA
EyE¡'JIos DE LA vIcERREcToRiA DE C,RIENTA9IÓN y AsU,vTos ESTUDIANTILES (voAE) DE u
UNMRSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE Ho/NDURAS (UNAHD at oferente EXqRES!ÓN DIGITAL, pot et

valor de su ofeña econónica que equivale a DOCIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO MtL
LEMPIRAS C0¡/ SESET'JIA y SE/S CE /IAVOS (L 223,198.66), en viñud de que, este oferente ha cunplido
con la totalidad de los aspecfos /egales, técnicos, financieros y económicos fijados en el Pl¡ego de Cond¡c¡ones,

y por haber presentado la oferta nás baja en esta PARTIDA, por tanto, la nás conven¡ente a /os lnlereses de
la Universidad Nacional Autónona de Honduras (UNAH). Conforme al detalle siguiente:SEGU/VDO Que en

caso de que La empresa adjudicada no acepte o no formalice el Contrato por causas que Ie fueren imputables,

en el plazo señalado para tal propósito en el Pliego de Condiciones, se adjudique el contato al oferente

calificado en SEGU¡/DO tUcAR, es decir al oferente INN'VACIóN EN qROM?CIONALES, por el valor de

su oferta económica que equívale a DOCTE VIOS SESET'/TA Y TRES MIL NOVECI/ENTOS LEMPIRAS CON

00/100 (L 263,900.00). !!@!@: ADJUDTCAR qARCTALMENTE tos irEM No. 1; iTEn No. Z; itZ¡,tt Uo. S;

fien uo. ¿; íre¡¡ uo. s; |TEM No. 6; íTEM No. T; íTEM No. B; |TEM No. g; íTEM No. 10; |TEM No. 11; íTEM
No.12; |TEMNo.B; íTEMNo.14; |TEM No.lse|TEM No.16de IaqART|DANo.2: Bienes, de L\C|TACIÓN
PÚBL\CA NACIONAL No. 0+2025-SEAF-UNAH, que tiene por objeto ta TCONTRATACTÓN DEL SERVtCrc
DE IMPRESIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO Y ADQUIS'CIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL PARA
EVENTOS DE LA VICERRECTORíA DE ORIENTACIÓN YASU¡'JIOS ESTUDIANTILES (VOAE) DE U
UNIWRSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDUPí/,S (IJNAH)D at oferente |NNOVACIóN EN
PROMOCIONALES, por el valor de su ofetta económica que equivale a UN MILLóN eUn'JrE /fOS
CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIEZ LEMPIRAS EXACTOS (L 1,557,810.00), en v¡ñud de que,

este oferente ha cumpl¡do con la total¡dad de /os aspecfos /egales, técnicos, financieros y económins fijados
en el Pliego de Condiciones, y por haber sido la única oterta en esta PARTIDA, por tanto, la más conveniente
a /os ,'hfereses de /a Universidad Nacional Autónoma de Honduras UNAH. Conforme al detalle siauiente:

ITEM DESCRIPCION CANTIDAO

PRESENTACION

/UNIDAD DE

MEDIDA

ESPECIFICACIONES
TÉcN¡cAs oFERENTE

PRECIO

UNIÍARIO
PRECIO

TOTAL

1
EOIES DE
Pr,4SrCoS 500 UNIDAD

Ql¡ndro lermo depol¡vo de
plást¡co con ¡mpres¡ón en
seigrat¡a de dos /ogos a un
color, 24.5 cent¡metros por 7.5

centínetros. Con capac¡dad de
850mil¡litros

L 59.00
L
29,500.00

2 tAPlCES 1,160 UNIDAD

Láp¡z retñctil o g¡rator¡o, cl¡p

ancho plano, t¡nla negra,
maler¡al plástico color blanco,
med¡das al nenos 14.8
cent¡nelros por 1.5 cent¡netrcs,
con logo inst¡tuc¡onal UNAH y
VOAE

L 11.00
L
12,764.00

3
cALcoMANiA
s rsrKERs)

3,000 UNIDAD
Sllcke/s de 7 centínetrcs por
1 0.5 centinetros en v¡n¡l ¡npreso
a color lroauelados.

L3.40
L

10,200.00

4
CORDON

SUJFIÁDOR
70 UNIDAD

Cordon sujetador subl¡mado Íull
color con d¡seño FICCUA 2025.

L 60.00 L 4,200.00

l==l -.^¡-
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laryo 85 centínetros, ancho 2.5

cn

5
coRDÓN
SUJETADOR

230 UNIDAD

Cordón sujetador subl¡nado full

color con d¡seño VOAE 2025,

laryo 85 centinetrcs, ancho Zs
cn

L Ñ.OO
L
13,800.00

6
coRDóN
SUJEIADOR

5000 UNIDAD

Cordón su¡etadot subl¡nado full

colot con d¡seño JUDUCA 2025,

laryo 90 cent¡metos, ancho 2.5

centínetrcs con dos broches.

L 90.00

L
450,000.0

0

7 GORRAS 1450 UNIDAD

Gonas DRY FIT 100o/o de
poliéster, colot blanco con logos

bordados a colores en la Parle
frontal y ambos latercles. Visera

cuNa con broche de cierrc
Dlástico o velüo. 3 boldados

L 175.00

L

253,750.0

0

I

NUMEROS

CON¡ADORES
DE PRUEBA

DE DISTANCIA

DE NATACION

16 UNIDAD

Números de contadores de

pruebas de d¡stanc¡a de natac¡ón

(PVC)S ancho I x3.5 alh
pulgadas, ¡npresos en v¡nilo. En

v¡n¡l vehiculat v lan¡nado.

175.00 L 1,200.00

I
NUMEROS

PARA
COMPETENCI

ADE
ATLETISMO

500 UNIDAD

Números de conpetenc¡a de

atlet¡sno 19 x 15 mateial de

lona de v¡nil, para colocat en el
pecho, n¡den 19 x 15 cm, con

numeración del 100 al 600

L 10.00 L 5,000.00

10

NÚMEROS DE

CADERA PARA
ATLETISMO

160 UNIDAD

Mateial de vin¡l autoadhes¡vas
parc cadera, med¡das 3 x 4

pulgadas, y los núnetos segun

diseño proporcionadq,

numeración del 1 al I
L 5.00 L 800.00

11

LIBRETA PARA
NOTAS
(BLOCK DE
N0rAs)

100 UNIDAD

Liúeta de 21 x14 cent¡netros

con poftada y contrapottada de

calonc¡llo a full color caballete

empastado, con 50 hojas

blancas nyadas con al nenos
23 rcvas.

L ü,OO L 6,800.00

12 ¡R/FOLI0S 8,000 UNIDAD

Irfoi,os o brochoures impresos a

colorcs, tio y retiro en Paqel
bond b20: doblado: tanaño
carla.

L 2.40
L

19,200.00

13 rR/FOtl0S 1,160 UNIDAD

Carpeta cadoncillo Plas frcado

tanaño caia con inqres¡ones a

ambos /ados con dob/eces

intemos de segur¡dad, ¡mqres¡Ón

a colot. Con Uv.

L 65.00
t
75,400.00

14 CUAOERNOS 9,500 UNIDAD

Cuadeno tamaño cafta, 70

hojas t¡rc y retiro de rava nornal
con poíada y contraqonada de

cartón inpresa a colot satinado

con d¡seño VOAE Y esqiral

netál¡ca. Cada Pág¡na debe

tenet al nenos 20 rayas

L 58.00

L
551,000.0
0

15
CALCOMANiA

lsriKER)
10,000 UNIDAD

Calcomanias in¡resas en v¡nil

de seguidad troquelado de 2.5

cm x 1.3 cn
L 12.00

L

120,000.0

0

16
CORDON

SUJETADOR
70 UNIDAD

Coñon suietador subl¡nado tull

cotor con d¡seño FUCAIN 2025'

largo 85 centimetros, ancho 2.5

cn

L 60.40 L 4,200.00

"t" ^tn"¡".¡"ntas ¿¡ez lernDíras eractos' I 1 ,557,E10.00
I oaal sn teú's: u!! !!!!t!!!J!!l!lJ:!!9::::::::.:::-

General

Edificio Alma Mater, cuarto piso

Teléfono: 2216-5100 Ext: 110486

Coreo electrón¡co: sgeneral@unah.edu.hn

coNs|DEMNDo(17):DELD|CTAMENLEGALPREvIoAF|RMADELARESoLUCIÓN'-Enfecha0Sde
iulio del 2025. el Departamento Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del Proyecto de la Resolución

ff;;**;; ,;ilCii¡Con Éúelrcn NActoNAL No. 04.2025.sEAF.uNAH que tiene por objeto la

(CONTF{ATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO Y AOOUISICIÓN DE

MATER|ALPRoMoc|oNALPARAEvENTosDELAV|CERRECToRíADEoR|ENTACóNYASUNToS
ESTUDIANTILES (VOAE) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH)'''

realizada por la Dirección de Adquis¡ciones, mediante el oficio DA-1368-2025, de fecha 4 de julio de 2025'

emitió el oficio DL 921-2025, dictaminando PROCEDENTE, en v¡rtud de que, el procedimiento licitatorio cumple

con los requisitos establecidos en Ia Ley de contratación del Estado, su Reglamento y el Pliego de condiciones

lÉi{ ¡4,. ,:r Año AcadémicoJosé Dionisiode Herrera
l^.1 ffrr*É\\ lWll(=)l \:Y 7 lryl "La Educación es laprimeranecesidad de taRepública"

vz \wz I
univefsidadNacionalAutÓnomadeHondumsIC|UDADUN|VERS|TARIAITeguciga|paM.0.C'Hondurasc.A'lwww.unah.edu.hnl
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diseñado al efecto. coNStDEMNDo (18): DEL pRtNclpto DE REspoNsABlLtDAD.- eue entre ros
principios rectores para alcanzar los objet¡vos de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), se
encuenlra el Principio de Responsabilidad; según el cual, es deber de todos los miembros de la comunidad
universitaria, el cumpl¡miento de su normativa intema, el eiercicio responsable de la autonomía v de ras
demás Dotestades que le confieren la Constitución de la República y resto de norrativa ,rgente, de
conformidad al artículo 3, litenlg)del Reglamento Generalde la Ley Orgánica de la UNAH, CONSIDERANDO
(19): DEL PRlNClPl0 DE LEGALIDAD.- La Constitución de la Repúbtica, en su artículo 32i, prescribe que, rcs
servidores del Estado no tienen más facultades que las que, expresamente les confiere la Ley, por lo que, todo
acto que se ejecute fuera de la Ley es nulo e implica responsabilidad. En observancia a este principio de
Legalidad recogido en la norma suprema de Honduras, esta administración tiene la obligación de consultar,
revisar, analizar y apl¡cartodo el ordenamiento juridico hondureño aplicable al presente proceso la LICITACIóN
PÚBLICA NACIONAL No' 04-2025-SEAF-UNAH, resolviendo ta ao¡uoicación de éste, con estricto aoeqo a
derecho, observando los mejores íntereses de la UNAH, y. en consecuencia, el interés público, y a |os principios
de sana y buena administración. CoNS|DERANDO (20): DE LA oBsERVANctA DE LAs coNDtctoNEs
PARA ADJUDICAR EL coNTRATo.- La Ley de confatación del Estado en su arliculo 51 señala que ta
adjudicación de los contratos de sum¡nistro, se hará al l¡c¡tador que cumpt¡endo las condiciones oe
participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato, presente la oferta de Drec¡o más
balo o se considere la más económica o ventajosa y por ello mejor calificada, de acuerdo mn cr¡terios obietivos
que en este ú¡timo caso serán deflnidos en el Pliego de Condiciones. En consecuencia, la UNAH ha eviuado
las ofertas con base a los criterios definidos en el respectivo Pliego de cond¡ciones del proceso de Llc|TACloN
PÚBLrcA NACToNAL No. 04-2025-SEAF-UNAH, anibando dJesa forma a ro exigido en este precepto regal
precitado, apreciándose que los oferentes EXpREslóN DIGITAL s. A. DE C. V. e INNOVACióN EN
PROMOCIONALES S. DE R' 1., cumplen con la Cláusula lO-13 de la (Sección l. Instrucc¡ón a los 0ferentes
(lAo)r del Pliego de condiciones, en consecuencia, es procedente adjud¡carles el contrato de Suminisrro
TESPECI¡VAMENIE. CONSIDERANDO (21): DE LA OBLIGATORIEDAD DE EMITIR RESOLUCIÓN EN LOS
PROCESOS DE CONTRATACóN púBLrcA.- Er Regramento de Ia Ley de contratación der Estado en su
artículo 139 señala que las licitaciones de obra públ¡ca o de suministros se adjud¡caÉn dentro del plazo de
validez de las ofertas, mediante resolución motivada dictada por el organo competente, deb¡endo observarse
los criterios relacionados en elcons¡derando anterior. observándose que ta oferta de los oferentes EXPRESIóN
DrGrrAL S. A. DE C. V. e TNNOVACTóN EN PROMOCIONAUS S. OL n. l, se encuentran vigentes a ra fecna
en que se emite la presente resolución, al mismo tiempo que su Garantía de Mantenimiento de oferta. poR
TANTo' LA REcroRfA DE LA UNAH, de conformidad con et articuto 160 y 360 de ta const¡tución de ta

fip1ollca; 
l16vl20deraLeyGenenr deraAdministraciónpúbrica; 1,2,3,17,19y26deraLeyorganicaoe

la UNAH; y a .os articuros 1, 5, 6, 40, 43, y 57 der Regramento de ra iey orgánica de ra uNAH; ,f9, 22,23,24,
25, 26, 27 , 87, 88, 89 y i50 de ta Ley de procedimiánto Administrativo; 1, S, 6, 7 , 11, 51 y 52de la Ley oeconhatac¡ón der Estado; 1, g,10,11,14,20,'r3gy143der R.gr*rnto o. t, Leyde contratación der Estaoo;
numeral 5) der artícuro 'r 10 der Decreto Leg¡srativo No. 4-202s; y en observancia de ras cráusuras ro_3-01, ro_06, e lo-13 der priego de condiciones diseñados p.r. ú'prer.nt ricitación, RESUELVE: pRrMERo:
ADJUDTcAR pARcTALMENTE 

ra pARTTDA No. r: servicio ¿. L ricri¡clé, -Éñ;,;;Ner ruffoa.2025'SEAF-UNAH, que tiene por objeto ra <CoNTMTACTói¡ oel senv¡cro DE rMpRESróN DEMATERIAL PUBLICITARIO Y ADQUISICIÓN DE MATERIAL PNO;OCIOHT PARA EVENTOS DE LAVICERRECTORh DE ORIENTACóN Y ASUNTOS CSiUórIrWr¡S ryOAE) DE LA UNIVERSIDADNActoNAL AUTóNoMA DE H'NDUMS (uNAH)r atofere.,. iiinis'' ;rcli,Al s.;. il:;;;*monto total de DOcrENTos vErNTrrREs MrL crENTo NovENTA y ocHo MrL LEMpTRAs coN sESENTAY SEIS CENTAVOS (L 223,193.66) distribuidos así:

@ @ ffi "*x:::i::,;",:::::x:i;!z!f:;i"i0u,,"."

un¡vers¡dad Nacio¡alAutónoma de H.nduras I cluDAD uNlVERsfrARrA I Tegucigarpa M.D.c. Hondüras c.A. I www.unah.edu.hn

hpres¡ón de banner roll up a full
m|or en bna viníl¡ca de tamaño
32x78 pulgadas con diseño de
VoA€, Incluye eslruclura, según

L 1,190.00

t
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I melros por 0,80 metros con ojeles
en las orillas

3
Banner araña

@n estructura
20 UNIDAD

lmpresión de banner araña a full
color de tamaño 30 por 70 pulgadas

con diseño de d¡sciplinas, incluye

estructura, según d¡seño

orooorc¡onado

L 800.00 L 16,000.00

4 Banner ¡ndiana 3 UNIDAD

lmpres¡ón de banner ¡ndiana

corporativa (pared de marca) a full
color en lona v¡nílica con estructura

de 2 por 3 metros según diseño
proporcionado. (Backdrop 2.3x3

metros con eslructura de aluminio y

lona velcro)

L 16,000.00 148,000,00

5
Banner para
premracr0nes

3 UNIDAD

lmpresión de banner a full color
para premiaciones en exteriores en

lona viníl¡ca de tamaño 6 por 4
metros con ojetes en los extremos,

seoún diseño DroDorcionado.

L 4,464.01 L 13,392.03

6
Banner estilo
pendón

UNIDAD

lmpresión de banner pae
establecim¡entos 30 por 80
pulgadas, con bolsas en la parte

superior e ¡nferior para instalación

en soportes de melal ubicados en

los posles de la UNAH, según

diseño Drooorcion¿do.

L 288.00 t 7,200.00

7 Afiches 200 UNIDAD

lmpresión de afiches a todo mloren
papel bond sat¡nado base 100,

según diseño proporcionado.

Medida 8.5x 1'1 oulqadas.

L 15.00 L 3,000.00

8 Valla peatonal 2 UNIDAD

lmpresión de valla peatonal en lona

vinilica a full color, Tamaño 5 por 3

metros, inclu¡r instalación en

estructura de metal ubicada en la
entrada peatonal. Según diseño

orooofoonad0.

L 3,487.51 L 6,975.02

I
Banner pa'a
mums

exteriores

UNIDAD

lmpresión de banneren la lonaa full

mlor para muros exleriores en lona

vinilica a full color, en tamaño 5 por

2 metros con bolsas y soportes en

la parte supeíor e inferior, según

diseño orooorcionado.

L 2,790,01 L 11,'160.04

10
Banner cruza
ca es

c UNIDAD

lmpresión de banner cruza calles

en lona vinilica a full color en

tamaño 5 por'1.5 metros con bolsas

y soportes refozados en los

laterales (izquierda y derecha) y

agujeros rompev¡entos según

d¡seño proporc¡onado. inclu¡r la

instalación en diferentes puntos de

ciudad un¡versitaria

L 2,092.50 L 10,462.50

11
Banner

horizontal
6 UNIDAD

lmpres¡ón de banner horizontal a

full mlor en lona vinílica de tamaño

5 metros por2 metros con oietes en

las or¡llas, según diseño

oroDorcnna00.

L 1,860.00 L 11,160.00

1'> Banner 1 UNIOAD

lmpresión de banner horizontal a

fullcoloren lona vinílica de tamaño
4 metros por 0.90 metros con

soportes refonados en la Parte
superior e inferior, con agujer0s

rompevientos, según diseño

orooofct0na00.

L 837,00 L 837.00

13 Banner 1 UNIDAD

lmpresión de banner horizontal a

fullcolor en lona vinílica de tamaño

3 metros por 1.2 metros con

soportes reforzados en los

extremos (izquierdo y derecho),

seoún diseño oroporcionado,

L 837,00 L 837.00

14 Banner UNIOAD

lmpresión de banner horizontal a

fullcolor en lona vinílica de tamaño

3 metros por 1.2 metros con

sooortes refon ados (izquierdo Y

L 837,00 L 837.00

fEf /,Efl Año Académico José Dionisio de Herrera

llG)l \i:"*/ iml'La Educación es la primera necesidad de laRepúbtica"vz\s:
Universidad Nacional Autonoma de Hondums I CIUDAD UNIVERSITARIA I Tegucigal¡a M.D.C. Honduras C'A. I www.rnah.edu hn
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SEGUNDO: ADJUDICAR PARCIALMENTE Ia PARTIDA No, 2: Bienes de Ia LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL NO, O4-2O25.SEAF.UNAH, qUE tiENC POr ObJEtO IA <CONTMTACIÓN DEL SERVICIO DE
IMPRESIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO Y ADOUIS¡CIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL PARA
EVENTOS DE LA VICERRECTORÍA DE ON¡¡ruT¡Córu Y ASUNTOS ESTUDIANTILES (VOAE) DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH)I AI OfETENIE INNOVACIÓN EN
PROMOCIONALES S. DE R, 1., POr UN MONTO TOIAI dE UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL
OCH0CIENTOS DIEZ LEMPTRAS EXACTOS (L j,557,8.10.00), djstribuidos asi:

lTEI¡ DEscRrPctóN CANTIDAO
PRESENTACION

/UNIDAD DE

MEDIDA

ESPECTFTCACTONES f ÉCN|CAS
OFERENTE

PRECIO

UNITARIO
PRECIO

TOTAL

BOTES DE
PLASTICOS 500 UNIDAD

Cil¡ndro lermo deportivo de p¡ást¡co

con ¡mpresión en ser¡grafia de dos
logos a un color, 24.5 cent¡metros
por 7.5 centimefos. Con
capacidad de SS0mililitros

L 59.00 L 29,500.00

2 LAPICES '1,'160 UN¡DAD

Lápiz relráctil o giratorio, clip anch¡
plano, tinla negra, material pláslico
color blanco, medidas al menos
14.8 cenl¡melros, con logo
¡nst¡tucional UNAH v VoAE.

L '1 1 .00 L 12,760.00

3
cALco[/ANíA
s (STTKERS) 3,000 UNIDAD

Stickers de 7 cenl¡melros por 10.5
centímetros en vinil impreso a color
lroquelados.

L 3.40 L 10,200.00

4
CORDÓN

SUJETADOR
70 UNIDAD

Cordón sujetador sublimado full
color con diseño FICCUA 2025,
largoS5 centímetros, ancho 2.5 cm

L 60.00 L 4,200.00

5
c0R00N
SUJEfADOR 230 UNIDAD

Cordón sujetador sublimado full
colorcon diseño VoAE 2025, larqo
85 centímetros, ancho 2.S cm

L 60.00 L 13,800.00

6
CORDÓN

SUJETADOR
5000 UNIDAD

Cordón suletador sublimado fuil
color con diseño JUDUCA 2025,
¡argo 90 centímetros, ancho 2.5
centimelros con dos broches.

L 90.00
L
450,000.00

7 GORRAS 1450 UNIDAD

Gonas DRY FIT 100% de potiéstert
color bianco con logos bordados a
cotofes en la parte lrontal y ambos
lalerales. Visera curva con broche
de cierre pláslico o velcro. 3
bordados

L 175.00
L

253,750.00

I
NUIlIEROS

CONTADORES
DE PRUEBA
DE D¡STANCIA
DE NATAoIÓN

to UNIDAD

Números de contadores de
pruebas de distancia de natación
(PVC)S ancho 8 x3.5 alto putgadas,
rmpresos en v¡n¡lo. En vinil
vehicular y laminado.

L 75.00 L 1,200.00

I

IIUMtrKUb
PAM
COMPETENCI
ADE
ATLETISMO

500 UN¡DAD

Números de compeGncia- d-
atletismo 19 x '15 material de lona
de vjnil, para colocar en el pecho,
miden 19 x 15 cm, con numeración
del 100 aI600

L 10.00 L 5,000,00

10
NUMEROS DE
CADEM PAM
ATLETISMO

160 UN¡DAD
i,4aterial de vinil autoadhesival
para cadera, med¡das 3 x 4

_p!lgq!?s, y tos números seaún
L 5.00 L 800.00

I-TI¡=l¡l ,',./\\f-ÁT ¿7z*6\ m¡ml Año Académico José Dionisio de Herrera

€Z "€/' .ffi; "La Educación esIa prtmeraneces¡dad de ta Repúhtica,

Edificio Alma Mater, cuarto p¡so

Teléfono: 22'16-5100 Ext: 1,10486

Correo electrón¡co: sgeneral@unah.edu.hn

derecho), según d¡seño

oroDorcronado.

'15 Banner 7 UNIDAD

lmpres¡ón de banner a full color en
lona vinílica con estructura de 6 por

2 melros, con soporles refozados
en los extremos {izquierdo y
derecho, según diseño
pÍoporc|onado.

12,790.01 L 19,530.07

16 Banner 2 UNIDAO

lmpresión de banner indiana
corporativa {pafed de marca) a full
c0l0r en lona v¡nílic¿ con estructura
de 2.3 por 3 metros, según diseño
proporc¡onado con estructura de
aluminio y lona de velcro.

L 16,000.00 L 32,000.00

Tolal en letras: Doscientos veintltrés mil c¡ent@
centi|vo8, L 223,198.66

Universidad NacionalAulónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARn I fegucigatpa M.o.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn I
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General

Ed¡f¡cio Alma Mater, cuarto p¡so

Teléfono: 2216-5'f {D Ext: l t (X86

Correo electrónico: sgeneral@unah.edu,hn

:

En virtud de que, estas empresas han cumpl¡do con la totalidad de los aspectos legales, tecnicos, financieros y

económicos frjados en el Pliego de Condiciones, acreditando al efecto, la solvencia e idoneidad para ejecutar

el contrato, en consecuencia demostraron en este proceso estar debidamente calificadas para ejecutar el

contrato de suministro por los bienes y servicios adjudicados.- IEBQEBQ: Que en el caso de que las empresas

adjudicadas no acepten la adjudicación o en caso de que no se formalice el contrato por causas imputables a

lai empresas adjudicadas, en el plazo señalado para tal propósito en el Pliego de Condiciones, quedará sin

vatot ni efecto la adjudicación y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) hará efectiva la

Garantía de Mantenim¡ento de Oferta.- CUARTO: La presente resolución no agota la vía administrativa,

contra ella cabe el Recurso de Reposición, dentro del plazo de los cinco (5) dias hábiles contados a partir de

dia siguiente de su notificación.- MANDA: PRIMERO: Que la Secretaría General proceda a notificar en legal y

debida forma la presente resolución a los oferentes que participaron de este proceso licitatorio - SEGUNDO:

Que la Secretaria General remita la presente resolución a la Dirección de Adquisiciones de la Secretaria

Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), a efecto de la conformación, manejo y custodia del expedíenfe

único de contatación de la presente contratación, al tenor del articulo 38 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado.- TERCERO: Que las empresas adjudicadas EXPRESIÓN DIGITAL S. A. DE C' V. e

INNOVAC|óN EN PROMOCIONALES S. DE R. L., hagan entrega ante la DirecciÓn de Adquisiciones de la

Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF) los documentos indicados en la Cláusula lO-15 de

la <Sección l. Instrucción a los Oferentes (lAO)> del Pliego de Condiciones del presente proceso de contratación

pública, en el plazo establecido en el mismo.- QuAR[Q: Instruira la Dirección de Adquisiciones de la Secretar¡a

$ecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), para que proceda a la elaboración del respectivo contato de

suminist¡o de bienes, de acuerdo a los detalles descritos en esta Resolución, y en lo demásregirse por la Ley

de contratación det Estado y su Reglamento.- NOTIFíOUESE.- F S Ph.D. ODIR AARÓN FERNÁNDEZ

diseño proporcionado, numeración

del 1al8

11

LIBRETA PAM
NOÍAS
(BtocK DE

N0TAS)

100 UNIDAD

Libreta de 21 x14 cenlimetros con
portada y contraporlada de

cartoncillo a full color caballete

empaslado, con 50 hojas blancas

ravadas con al menos 23 ravas.

168.00 L 6,800.00

TRIFOLIOS 8,000 UNIDAD

Trifolios o brochoures impresos a

mlores, tiro y retiro en papel bond

b20: doblado: tamaño carta.

t 2.40 r'19,200.00

13 CARPETA '1 ,160 UNIDAD

Carpeta cartoncillo plastificado

lamaño carta con impresiones a

ambos lados con dobleces internos

de seguridad, impresión a color.

Con UV,

L 65.00 L 7s,400.00

14 CUADERNOS 9,500 UNIDAD

Cuademo tamaño carta, 70 hojas

tiro y retiro de raya normal con

porlada y contraporlada de cartón

impresa a color sat¡nado con

diseño VOAE y esp¡ral metálica.

Cada página debe tener al menos

20 ravas

L 58,00
L

551,000.00

15
CALCOI\¡ANiA
(sTrKER)

10,000 UNIOAD

Calcomanías ¡mpresas en vin¡l de

seguridad troquelado de 2.5 cm x

1.3 cm

t 12.00
L

120,000.00

't6 CORDON

SUJEfADOR
70 UNIDAD

Cordón sujetador sublimado full

c¡lor con d¡seño FUCAIN 2025,

laroo 85 centimetros, ancho 2.5 cm

L 60.00 L 4,200.00

ffitta y sfete m!! q9!99!9!tog-C!!!-!9op L 1.557,810.00

FLORES, Rector de la UNAH, ABG. JOSE ALEXAN.DER ÁVILAIALLECILLo, Secretario General de la

UNAH. Articulo 87, 88 de la Ley de Proced¡miento 57 literal d) del Reglamento General

de la Ley Orgánica de la Un¡versidad

VILAVALLECILLO
ARIO GENEML
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"José Dionisio de Herrera'

*La Educación necesidad de la Reqública"

ljnivenidad l'tacionalAuómma de Honduras I CIUoAD UNMERSITARIA I Tsgucigalpa M.D.C. Honduras C'A' I wwvr'unah'edu'hn I


